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RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se hace público haber sido dispuesta la 
adquisición directa por el Estado de un inmueble 
en Talavera de la Reina (Toledo) con destino al 
embellecimiento de la antigua muralla de la ciudad.

Visto el expediente para adquisición directa por ei Estado 
de un inmueble sito en la calle de Carnicerías, número 28, de 
Talavera de la Reina (Toledo), con el fin de embellecer la 
antigua muralla de la Ciudad, por un importe de 925.000 pe
setas;

Teniendo en cuenta que la Sección de Contabilidad ha to
mado razón del gasto con fecha 9 de agosto de 1966, y que el 
mismo ha sido favorablemente intervenido por la Intervención 
Delegada de la General de Administración del Estado en 19 del 
mismo mes y año; y que por Orden ministerial de Hacienda 
de 19 de enero de 1966 se resuelve prescindir del trámite del 
concurso en la adquisición del expresado inmueble, habiéndose 
observado las prevenciones del artículo 55 del Decreto 1022/ 
1964, de fecha 15 de abril, por el que se aprueba el Texto Ar
ticulado de la Ley de Bases del Patrimonio del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el gasto a que asciende 
la adquisición directa de un inmueble en Talavera de la Reina 
(Toledo), que a continuación se describe, con el fin de embelle
cer la antigua muralla de la citada ciudad:

Casa-Posada en la ciudad de Talavera de la Reina y su calle 
de las Carnicerías, número 28, cuyo edificio adopta la forma 
de un polígono irregular de quince lados, con inflexiones más 
o menos notables, por la carencia de prescripción en el replan
teo, y mide una superficie de 474 metros 40 centímetros cua
drados, equivalentes a 6.110 pies y 27 centímetros.

Pertenece en pleno dominio a don Miguel Díaz Fernández y 
su esposa doña María Velasco Fernández, en virtud de com
pra mediante escritura otorgada en Talavera de la Reina ante 
el Notario de Puente del Arzobispo don Manuel Manteca López, 
y otra proporción por escritura otorgada en Talavera de la 
Reina en 3 de diciembre de 1950.

Como precio de esta adquisición se señala la cantidad de 
925.000 pesetas que se abonarán en forma reglamentaria, con 
imputación a la sección 18, numeración 348.691 del vigente 
presupuesto general de gastos del Departamento, una vez que 
se han cumplido las prescripciones señaladas en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de fecha 12 de enero de 1963 por tras
paso del importe al presupuesto de gastos del actual ejercicio 
económico habiéndose acordado su incorporación con fecha 6 
de julio de 1966

En el acto de otorgamiento de la correspondiente escritura 
comparecerá, en representación de este Departamento, el señor 
Habilitado general don Faustino Alvarez-Duque a cuyo favor 
se librará la cantidad importe de la adquisición, que hará efec
tiva a la propiedad vendedora

Las cargas que sobre el inmueble pudiesen aparecer, si al
gunas apareciesen, serán liberadas por la Entidad vendedora.

Los gastos que ocasione el otorgamiento de escrituras serán 
satisfechos con arreglo a lo dispuesto por la propiedad vende
dora y aceptado por este Ministerio, de abonarlos el Departa
mento e incluso el Impuesto de Plusvalía, si lo hubiere, ya que 
ello es condición de la oferta de venta.

Una vez aprobado el presente expediente por el excelentísi
mo señor Ministro, será devuelto, con la orden correspondiente, 
a la Dirección General del Patrimonio del Estado a los efectos 
de otorgar la escritura pública correspondiente y acordar las 
diligencias necesarias sobre inventario de estos bienes y poste
rior afectación del inmueble a este Departamento.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 8 de septiembre de 1966.—El Subsecretario, Luis 

Legaz

Sr. Habilitado general del Ministerio de Educación y Ciencia.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de construcción de un Instituto e Inter
nado en Cogollos-Vega (Granada).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 8 de 
septiembre para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de un Instituto e Internado en Cogollos-Vega, 
provincia de Granada, por un presupuesto de contrata de pese
tas 48.766.892,35.

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Urbicio López Gallego, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por don Armando Fernández Miró, 
residente en Madrid, calle de Narváez, número 24, que se com
promete a realizar las obras con una baja del 19,99 por 100, 
equivalente a pesetas 8.749.001,77, por lo que el presupuesto de 
contrata queda fijado exactamente en pesetas 35.017.890,58;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador.

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definiti vamente a don Armando 

Fernández Miró, residente en Madrid, calle de Narváez, núme
ro 24, las obras de construcción de un Instituto e Internado en 
Cogollos-Vega, provincia de Granada, por un importe de pese
tas 35.017.890,58, que resultan de deducir 8.749.001,77 pesetas, 
equivalente a un 19,99 por 100 ofrecido como baja en relación 
con el presupuesto tipo de 43.768.892,35 pesetas que sirvió de 
base para la subasta. El citado importe de contrata de pesetas 
35.017.890,58, base del precio que ha de figurar en la escritura 
pública correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: 
9.751.663,12 pesetas, con cargo al presupuesto vigente, y pesetas 
25.266.227,46, para el año 1967.

Segundo.—Que en consecuencia el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 35 966.425,23 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades: 10.279.034,73 pesetas, con cargo al crédito número 345.611, 
apartado A), del presupuesto vigente, v 25.687.390,50 pesetas, 
para el ejercicio económico de 1967

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 1.750.675,69 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1966.—El Subsecretario, Luis 

Legaz.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media en

Cogollos-Vega (Granada).

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media por la que se hace público haber sido apro
badas las obras adicionales en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media, masculino, de Málaga.

Visto el proyecto de obras adicionales en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media masculino de Málaga redactado por el 
Arquitecto don Miguel Fisac;

Resultando que la cantidad total de 1.249.493,72 pesetas a 
que asciende el importe de este expediente se distribuye en la 
siguiente forma: Ejecución material, 1.016.045,07 pesetas; plu- 
ses, 39.012.19 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 152.406,76; importe de contrata, 1.207.464,02 pesetas; honora
rios de Arquitecto por formación del proyecto, según tarifa pri
mera, grupo cuarto, el 1,85 por 100, con deducción del 14 por 
100 que determina el Decreto de 7 de junio de 1933, según coe
ficiente que resulta de incrementar a la ejecución material de 
este proyecto de la de su antecedente, 16.165,27 pesetas; ídem 
ídem por dirección de obra, 16.165,27 pesetas; ídem de Apare
jador, 60 por 100 sobre los de dirección, 9.699,16 pesetas; to
tal, 1.249 493,72 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 15 de diciembre 
de 1965;

Resultando que por Orden ministerial de 28 de mayo de 1965 
fué adjudicada, en virtud de contratación directa por la Admi
nistración las obras de construcción de nuevo pabellón en el 
sector norte del Instituto Nacional de Enseñanza Media Mas
culino de Málaga, por haber sido declarada desierta la subasta 
celebrada el día 23 de marzo de 1965, a «Enrique Alemán, So
ciedad Anónima», Empresa Constructora de Málaga, domici
liada en Queipo de Llano, número 2, quien se comprometió a 
realizar las obras con sujeción a los precios y condiciones que 
rigieron en la subasta por el importe tipo de contrata de pe
setas 878.438,22;

Resultando que ía Sección de Contabilidad ha tomado razón 
del gasto en 29 de agosto último, y la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado lo ha fiscalizado favorable
mente en 14 de los corrientes;

Considerando que ias expresadas obras deben ser adjudi
cadas a «Enrique Alemán, S. A.», Empresa Constructora de 
Málaga, domiciliada en Queipo de Llano, número 2, por ser 
continuación de las anteriores de construcción de nuevo pabe
llón en el citado Instituto, por un importe de contrata de 
1.207.464,02 pesetas;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos que se
ñala el Decreto de 12 de julio de 1962, y especialmente lo pre
ceptuado en sus artículos segundo y tercero;

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han tenido presente las normas contenidas en la vigente Ley 
de Presupuestos en relación con el programa de Inversiones 
Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social;

Considerando que en el presente caso no concurren las cir
cunstancias de la financiación a que alude la citada disposición;


